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TRIBUNAL DE ÉTICA GUBERNAMENTAL. San Salvador, a las once horas y treinta minutos 

del dieciséis de junio de dos mil dieciséis.  

  Por agregado el oficio suscrito por los miembros del Consejo Directivo Escolar del 

Complejo Educativo “Dr. Camilo Arévalo” de Juayúa, departamento de Sonsonate, con la 

documentación adjunta (fs. 4 al 610).  

Antes de emitir el pronunciamiento respectivo, este Tribunal hace las siguientes 

consideraciones:  

Los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética Gubernamental, en lo sucesivo LEG; 83 

inciso final y 84 inciso 1° de su Reglamento establecen que recibido el informe correspondiente el 

Tribunal resolverá si continúa el procedimiento o si archiva las diligencias.  

  En el caso particular, con la información obtenida durante la investigación preliminar, se 

determina que en la aludida institución educativa la entrega de los uniformes escolares provistos 

por el Ministerio de Educación la realiza el docente responsable de cada aula, quien solicita la 

firma de los padres o encargados de los alumnos en una lista, como constancia de la recepción; y 

la directora del centro educativo se encarga exclusivamente de verificar dichas listas, razón por la 

cual no tiene contacto con los padres de familia o los alumnos en dicho procedimiento y no ha 

realizado cobros por la entrega de tales uniformes. 

  Adicionalmente, la información enviada revela que la directora de la institución 

relacionada está autorizada para gestionar con entidades públicas, privadas y personas naturales 

cooperaciones en beneficio del centro educativo, de tipo económico, de servicios o de materiales, 

y que a la fecha ha gestionado la donación de materiales y servicios con la ******************* 

y las empresas ********* y**********, como metas de futbolito rápido, mesas para el cafetín 

escolar y el fraguado y carpeteado de la entrada del complejo educativo. 

  De igual forma, se reporta que cada año el Consejo Directivo Escolar aprueba la 

realización de una rifa en el mes de septiembre para recaudar fondos y con ellos sufragar los gastos 

de las celebraciones del día de la independencia y día del niño, motivo por el cual se entrega a 

cada alumno una lista con los números de la rifa para venderlos.  

  En tal sentido, se han desvirtuado los indicios de una trasgresión a la prohibición ética de 

“Solicitar o aceptar, directamente o por interpósita persona, cualquier bien o servicio de valor 

económico o beneficio adicional a los que percibe por el desempeño de sus labores, por hacer, 

apresurar, retardar o dejar de hacer tareas o trámites relativos a sus funciones”, regulada en el 

artículo 6 letra a), por parte de la señora Marta Graciela Lizama Castaneda, Directora del Complejo 

Educativo “Dr. Camilo Arévalo” de Juayúa, departamento de Sonsonate. 

  Asimismo, no se han robustecido los indicios advertidos inicialmente sobre una posible 

trasgresión a la prohibición ética de “Realizar actividades privadas durante la jornada ordinaria 

de trabajo, salvo las permitidas por la ley”, regulada en el artículo 6 letra e) de la LEG, por parte 



de dicha servidora pública, pues no se reportan irregularidades respecto a su asistencia y 

permanencia durante la jornada laboral. 

  Por tanto, con base en lo dispuesto en los artículos 33 inciso 4° de la Ley de Ética 

Gubernamental, 83 inciso final y 84 inciso 1° de su Reglamento, este Tribunal RESUELVE: 

  a) Sin lugar la apertura del procedimiento. 

  b) Comuníquese la presente decisión, la de las trece horas y cuarenta y cinco minutos del 

siete de diciembre de dos mil quince, junto con copia del aviso al Ministro de Educación, para los 

efectos pertinentes. 

 

 

 

 

 

 

 

PRONUNCIADO POR LOS MIEMBROS DEL TRIBUNAL QUE LO SUSCRIBEN 
                                                                                                                                                                                                                          ** 

 


